
Of. 287-GG-2010 
Loja, 08 de Julio de 2010 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

Ciudad.- 

Y OR De mi consideració
n: 

Por medio del presente, me permito informar a usted sobre el siguiente movimiento 
accionario y que se ha registrado en el libro de acciones y accionistas de INAPESA S.A: 

Señores: ua N WE 

- Srta VERONICA CECTJA ROJAS ALVAREZ, con CJ: 1717470510, cede 
a favor del Dr. FELIX SANTIAGO EGUIGUREN RIOFRÍO con C.l: 
1102072848, la cantidad de USD $ 4,324.32 (Cuatro mil trescientos veinte y 

cuatro, 32/100.- Dólares de los Estados Unidos de América) correspondiente a 
108,108 acciones ordinarias y nominativas de un valor de USD $0.04 cada 
una (valor que incluye aumento de capital aprobado según resolución 
SC.DIC.L.09.184 del 22 de septiembre del 2009). 

Para lo cual remitimos la documentación pertinente. 

Atentamente, 

INAPESA S.A. 

  

  

9 Dirección: Las Pitas - Av. 8 de Diciembre DN pol / 
9 Teléfonos: (593-7) 2571875 / 2572875 / 2561759 2 y 

men 

9 Telefax: (593-7) 2574875 + p! 
9 E-mail: inapesaGeasynet.net.ec 

  

9 Loja - Ecuador 

   



Quito, 24 de junio de 2010 

Señor Ingeniero 

José García Burneo 
Gerente General 
Inapesa S.A. 
Loja 

De nuestra consideración: 

Por la presente tenemos a bien notificarle que hemos procedido con la cesión de 
108.108 acciones ordinarias y nominativas $0,04 dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, de Inapesa S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

TITULO N* ACCIONES VALOR 
092 59400 US$2376 
0204 23760 US$950.40 
0319 24948 US$997,92 
TOTAL " 108108 US$4.324.32         
  

La cesión se hace a favor del señor Santiago Eguiguren Riofrío, cesión que se realiza 
con todos los derechos que nos corresponden por reservas, reservas por revalorización 
de patrimonio sin restricción, superávit, aumentos de capital en trámite, utilidades y 
cualquier otro concepto, de tal manera que la cedente al enajenar dichas acciones lo 
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin reserva de ninguna clase; por lo 
que se servirá registrar el traspaso en el libro de acciones y accionistas correspondiente. 
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Verónica Ce 

CEDENTE 

  
 


